
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF. EXPEDIENTE No. 2018-00762-00 EJECUTIVO de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra LUZ NELLY OTALORA HEREDIA. 
     
Estando el proceso para decidir lo que en derecho corresponde, observa éste 
estrado judicial que el recurso de apelación interpuesto por la parte incidentante 
contra el auto de 07 de julio 2020, no puede admitirse, en razón a que estamos 
frente a un proceso de única instancia (mínima cuantía), como se desprende del 
mandamiento de pago dictado dentro del presente asunto. 
 
Así las cosas, observa esta juez de instancia que al momento de impetrarse la 
demanda, agosto de 2018, las pretensiones ascendían a $26’759.078,54 y, la 
mínima cuantía ascendía al valor de $31’249.680, por ende, el valor pretendido no 
supera los 40 SMLMV, que establece el artículo 25 del CGP, para qué el proceso 
pueda ser de menor cuantía.  
 
En consecuencia, como quiera que el numeral primero del artículo 17 del Estatuto 
General del Proceso y su parágrafo establece que los jueces de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple conocen en única instancia de: “1. De los 
procesos contenciosos de mínima cuantía.” el despacho  
 

RESUELVE: 
 
1. Declárese inadmisible el recurso de apelación, por las razones expuestas. 
2. Se ordena la devolución de las diligencias al juzgado de origen.  Déjense 
las constancias de ley.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 



 
 

 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 25 de septiembre de 2020, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 074. 
Secretaria,  

 
Lady Dahiana Pinilla Ortiz 

Secretaría 
LDPO 


